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ÜE LA PROVINCIA DE LOGRO^ÑO
ÁDVBSTBNCIA. SE S U S C R I b;e .

Las leyes y las disposiciones gene» 
pales del Gobierno son obligatorias pa
ra cada Gapilal de provincii desde que 
se publiquen olicialiaente en ella y 
cuatro dias de spues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

'(Ley de 3 de Noviembre de 183H.)
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, VSer4»«dlo 68 y KntMelon 4.

-.N PROVINCIAS.
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¡Lñ Logroño —Per un mes. 12. rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id. 64.—Por 
un año. 120.

Fnira'^Por un mes, 16. rs,—Por 
tres id, 44,—Por seis id. ,84.—Por ua 
año 150.

iSE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESlDEHCIAiDEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elReyD. Alfonso y la 
hbina Doña Maria Cristina (que

Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan su
A. R. la serenísima señora In
fanta heredera doña María de 
las Mercedes, y SS. A A. BR. las 
Infantas Doña María Isabel, Do
ña María da la Paz y Doña María 
Eulalia.

Administración Provincial.

Sección de Fomento.
S=2

GOBIERNO CIVIL.

y vigor y en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Superioridad, 
el establecimiento del sistema le
gal de pesas y medidas, métrico! 
decimales, cuya práctica ha de 
estar sowietida al estrilo y’exác- 
to cumplimiento de las^prescrip- 
pioues contenidas en el Regla-
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mento dictado en 27 de Mayo de 
1868 para la ejecución de la Ley 
de 19 de Julio de 1849, este 
Gobierno Civil, en providencia 
dictada con fecha 19 de Noviem
bre último se ha servido deter
minar se publique de nuevo di
cho Reglamento en este perió
dico oficial para que los Alcaldes 
y demás funcionarios á quienes 
aquel obliga cumplan con el 
mayor esmero y diligenciad los 
preceptos y prevenciones conte
nidas en el mismo, y á finde que 
llegueáconocimientode todos los 
particulares que han de ^hacer 
uso del precitado sistema'mc- 
trico legal.

Logroño 7 de Diciembre de 
1880.

El Gobernador^
JOSÉ BELLIDO.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Real Decreto.

Siendo obligatorio desda 1;’ 
de Julio próximo para los parti
culares, establecimientos y cor- 
poracionesel sistema métrico-de- 
cimal, como lo es para las de
pendencias del Estado y de la 
Administración provincial desde 
igual fecha del año anterior con 

‘arreglo á lo dispuesto en mi 
' Real decreto de 19 de Junio de 
1867, de conformidad con lo 
propuesto por mi Ministro de 
Fomento y en lo sustancial con 
el dictámen del Consejo de Es
tado en pleno.

Vengo en aprobar el adjunto

' f 
reglamento para la ejecución de 
la ley de pesas y medidas de 19 
de Julio de 1849, cchi los anejos 
y apéndices que le acompañan.

Dado en Palacio á veinti
siete de Mayo de mil ocho cien
tos sesenta y ocho. Fstá rubri
cado de la Real mano.—El Mi
nistro de Fomento, Severo Ca
talina.

REGLAMENTO
PARA LA EQECUCIO.N DK LA LEY DE PESAS

Y medidas de 19 de julio db 1849
TÍTULO P J'TERO

De loA casoi en que son obligatorias las 
pesas y medidas del sistema métri

co, y sus íienominaciQueA.

Artículo 1.* Es obligatorio el 
sistema métrico-decimal, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley 
de 19 de Julio de 1849, cuando 
se haga uso de pesas ó medidas.

1 .* En la oficinas y estable
cimientos públicos, ya dependan 
de la Administración general 
dsl estado, de la provincial ó de 
la municipal.

2 .* En los Establecimientos 
industriales y de comercio de 
cualquiera especie, tiendas, al
macenes, férias, mercados y pues
tos ambulantes.

5 .* En los contratos entre 
particulares, aunque no se ce
lebren en establecirnientosabier- 
tos al público.

Art. 2." El Gobierno cuida
rá de que las oficinas y estable
cimientos del Estado compren
didos en el núm. 1’ del artículo 
anterior se provean oportuna
mente de las pesas y medidas 
necesarias.

■BBHBBaNBsnnHB&zaaaB

Los Gobernadores de provin
cia harán lo mismo respecto de 
las dependencias y estableci
mientos provinciales y munici
pales.

Art. o.* Todas las personas 
que hallándose incluidas en la 
matricula del comercio ó de la 
industria hayan de hacer uso en 
el ejercicio de sus oficios ó pro
fesiones de pesas o medidas, se 
proveerán de los instrumentos 
del sistema métrico-decimal.

Art. 4." Las personas que 
ejerzan diferentes profesiones ú 
oficios deberán proveerse de las 
pesas y medidas correspondien
tes á cada uno de ellos.

Art. o." El dueño de varios 
almacenes ó tiendas diferentes, 
aunque se hallen en el mismo 
pueblo, deberá tener en cada 
uno de ellos el surtido de pesai* 
ó medidas necesario para su ofi
cio ó profesión.

Art. 6.’ Cuando los comes
tibles y mercancías fabricados 
por medio de moldes ó con for
mas determinadas, y que se ven
den por piezas ó paquetes, de
ban corresponder á un peso fijo 
será este precisamente del sis
tema métrico, sin que por eso 
se consideren los moldes como 
instrumentos de peso ó medida 
ni están sujetos á la marca del 
contraste.

Art. 7.* No podrán vender
se las bebidas ú otros líquidos al 
pormenor por botellas, frascos 
ó vasijas de otra clase sino en 
cantidades de liquido, múltiplo.s 
ó partes alícuotas de la unidad 
métrica.

Exceptuanse de esta disposL
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cion los liquidosextrangerosque 
se introduzcan en el reino en va
sijas marcadas ó selladas, ó acre
ditándose de otro modo su pro
cedencia.

Las barricas, toneles ó cual
quiera recipientes análogos de 
vinos, ú otros caldos no se re
putarán medidas de capacidad ni 
de peso, y por lo tanto podrá 
hacerse su venta al por mayor 
por piezas ó cuerpos cier
tos, con tal que no se determi
nen sus dimensiones ó conteni
dos aunque estos no tengan re
lación exacta con las medidas 
del sistema metrico.

Art. 8.* La leña y los demás 
combustibles no podrán vender
se por medida, sino solo por 
peso, ó por cantíítades ó cuer
pos ciertos, sin referencia á uní- 
dades de peso determinadas.

Art. 9/ No podrán emplear- 
seen las sentencias judiciales, en 
los contratos públicos, ni en los 
privados formuladospor escrito, 
en los libros y documentos de 
comercio, ni en carteles o anun
cios expuestos al público, otras 
denominaciones de pesas ó me
didas que las designadas en el 
cuadro anejo á la ley de 19 de 
Julio de 1849, si bien al hacer 
uso de estas denominaciones po
drán consignarse las equivalen
cias con las pesas ó medidas an
tiguas según las tablas oficiales.

TITULO IL
De la comprobación y marca de las 

pesas y medidas.

Art. 10. La comprobación 
de las pesas y medidas se veri
ficará por los Almotácenes, bajo 
la vigilancia de los Gobernado
res de provincia y de los Al
caldes.

Art. 11. La comprobación 
será primitiva y periódica.

A la comprobación primitiva 
‘estarán sujetas las pesas y medi
das nievamente construidas ó 
recompuestas, para examinar si 
tienen las condiciones legales, 
y se verificará por medio de pun
zones destinados á este fin, de 
marca uniforme y constante.

La periódica se realizará en 
el tiempo y forma que se señala 
en los artículos siguientes. Ten
drá por objeto reconocer si las 
pesas y medidas cuyo uso se ha
ya autorizado por la compi'oba- 
cion primitiva han sufrido alte
ración accidental ó fraudulenta, 
y se hará por medio de punzo
nes, que, además de ser de mar
ca distinta de la que tengan los 
destinados á la comprobación 
primitiva, deberán variarse to
dos los años.

Î Art. 12. Estarán obligados á 
la comprobación primitiva, los 
constructores y vendedores de 
pesas y medidas, respecto de las 
que destinen á la venta, ya sean 
fabricadas de nuevo ó recom
puestas. No podrán exponerlas 
al público en sus tiendas y alma
cenes, sino despues de haber 
cumplido aquella formalidad.

Art. 13. Los establecimien
tos y dependencias públicas, y 
los comerciantes é industriales 
comprendidos en los numeroi 
1.* y 2.® del artículo l.’de este’ 
reglamento, que deban hallarse 
provistos de pesas ó medidas le
gales, estarán sujetos á la com
probación periódica.

Los constructores y vendedo
res de pesas ó medidas solo esta 
rán obligados á ella respecto de 
las que usen en el ejercicio de su 
profesión.

Art. 14. La comprobación 
primitiva se hará llevando los 
constructores y vendedores las 
pesas y medidas á la oficina del 
Almotacén en cualquier época 
del año en que se halle estableci
da y abierta, y aun en el tiempo 
señalado en los artículos siguien
tes para la comprobación perió
dica.

Si los instrumentos de pesar 
fuesen fijos, como las básculas, 
ó destinados á pesos mayores de 
50 kilógramos, podrán compro
barse á solicitud de ios interesa
dos, en el domicilio ó en el es
tablecimiento de estos.

Art. lo. La comprobación 
periódica se verificará todos los 
años. Empezará en 1 .* de Enero 
y deberá estar terminada en fin 
de Agosto.

Art. 16. Los gobernadoras 
de provincia, tomando por base 
los datos con que se forma la 
matricula del subsidio industrial 
y de comercio, las relaciones 
que deben presentar los Almota
cenes por resultados de sus visi
tas anuales, según lo que se es- 
presa en el artículo 47 y las de
mas noticias é informes que pue
da procurarse, publicará antes 
del 15 de Octubre de cada año 
en los periódicos oficiales la lista 
de las profesiones y oficios suje
tos á la comprobación periódica.

Prévins también los informes 
necesarios formarán separada
mente y facilitarán á los Almota
cenes otra lista en que consten 
las oficinas y establecimientos 
públicos que anualmente deban 
visitar en la provincia, y el nú
mero y clase de colecciones de 
pesas y medidas que cada uno 
deba tener. !

Art. 17. Los Gobernadores! 
designarán con la anticipa- I 

cion necesaria el órden en 
que los Alrnotacenas han 
de recorre»- los pueblos cabe
zas de partido de su provincia, 
señalando un plazo prudente den
tro del cual se verificará la com
probación, haciéndolosaberopor- 
tunamente á los Alcaldes de los 
pueblos respectivos por medio 
de los Boletines oficiales, y á los 
Almotacenes.

Art. 18. Los Almotacenes 
harán la visita anual trasladán
dose á los pueblos cabezas de 

? partido en el órden que se les ha
ya designado por los Gobernado
res, á no ser que se lo impida al
gún justo motivo de que darán 
conocimiento á dichas autorida
des.

Los Alcaldes de las poblacio
nes cabezas de partido tendrán 
dispuesto el local en que los Al
motacenes hayan de verificar la 
comprobación de las pesas y me
didas é instrumentos de pesar, á 
cuyo efecto les facilitarán las co
lecciones de tipos que han recibi
do del Gobierno.

Los Alcaldes de las demás po
blaciones del distrito harán saber 
á sus administradores compren
didos en el art. 1.* de este regla
mento el deber en que se encuen
tran de concurrir á la comproba
ción en los dias designados al 
efecto por el Gobernador de la 
provincia.

Art. 19. Durante el término 
señalado para la comprobación 
en cada pueblo cabeza de partido 
las personas sujetas á esta forma
lidad tendrán abiertos sus esta
blecimientos y permanecerán en 
ellos, ó dejarán representantes 
autorizados al efecto.

Art. 20. Durante el mismo 
periodo los Almotacenes se tras
ladarán á las oficinas ó estable
cimientos públicos donde se usen 
pesas ó medidas para contrastar
las.

Art. 21. Los dueños de esta
blecimientos mercantílesó indus
triales sujetos á la comprobación 
periódica llevarán para que se 
verifique á la oficina del Almota
cén sus pesas, medidas é instru
mentos de pesar; pero sí estos 
fuesen fijos, como las básculas, 
ó destinados á pesos mayores de 
50 kilógramos, deberá ir el Al
motacén á los mismos estableci
mientos donde resida en ejercicio 
de sus funciones para hacer aque
lla Operación, devengándose en 
tal caso dobles derechos de ios 
señalados en la tarifa, con arre
glo al art. 45.

Sujetándose á esta misma con
dición podrán hacer también los 
interesados, siempre que les con-1 
venga, que la comprobación sel 

verifique en sus domicilios ó es
tablecimientos situados fuera de 
los pueblos cabezas de partido, 
pero en tal caso deberán mani- 
fertarlo por escrito al Goberna
dor de la provincia, que accede» 
rá i esta petición, señalando ade
más al Almotacén la precisa in
demnización de viaje que satisfa
rá el reclamante.

Art. Î2. Loi buhoneros ó 
vendedores ambulantes que ha
gan uso de pesas, medidas é ins
trumentos de pesar, los presen
tarán para su combrobacion den* 
tro de los tres primeros meses 
del ejercicio de su induitria, y 
ademái en los tres primeros de 
los años sucesivos, en cualquier 
Almotacenazgo de los distritos 
en que habitualmente ejerzan 
dicha industria.

Art. 25. Deberán ser cóm- 
probados los instrumentos para 
pesar y medir que se presenten 
al almotacén.

El Almotacén tomará nota del 
número y clasede los instrumen
tos contrastados, en un libro de 
registro que al efecto llevará 
consigo, y que hará firmar al in
teresado ó á un testigo á su rue
go sino supiese ó no pudiese, é 
indicando, en caso de negarse, 
los motivos que para ello tuviera.

Art. 24. El Almotacén no 
contiastará pesas, medidas ni 
instrumentos de pesar que no 
lleven marcado de un modo cla
ro y legible, aquellas el nombre 
de la unidad métrica que repre
senten, y estos su alcance.

Exceptúanse únicamente de 
esta regla las fracciones de peso 
inferiores al centigramo, que lle
varán solo las iniciales.

Tampoco admitirá á la com
probación ni contrastará las pe
sas y medidas que no tengan la 
forma y condiciones expresadas 
en el anejo núm. I.® de este re
glamento.

Art. 25. Las visitas de los 
Almotacenes deberán hacerse 
durante el dia, y también en las 
horas de la noche si los estable
cimientos ó puestos visitados es
tuviesen abiertos al público.

Siempre que los interesados 
lo reclamen, les presentarán el 
título que les autoriza para ejer
cer su cargo; y si á pesar de esto 
se negasen à admitirles en su» 
domicilios ó establecimientos, 
deberán los Almotacenes impe
trar el auxilio de los Alcaldes 
para conseguir la entrada con las 
formalidades legales.

Art. ^6. Trascurridos los 
dias en que se haya verificado la 
comprobación en cada pueblo 
cabeza de partido^ ó el plazo se
ñalado por el art. 22 á los buho*
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ñeros ó vendedores ambulantes 
no podrá ninguna de las perso
nas sujetas á esías reglas usar ni 
poseer pesas, medidas ni instru
mentos do pesar que carezcan de 
la marca correspondiente, sin 
incurrir en las penas señaladas 
en el siguiente titulo.

Se continuará.
M ir III iiiTn» I 'idLwUKBiamiyffrr in'iin ।     imi 

Administración Provincial.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 5 de Agosto de 1880.
(Continuación.)

A la cooQunicaeioQ dirigida por e1 
Sr. Gobernador Civil dando traslado de 
otra del Sr. Juez de primera instan
cia del Distrito de San Vicente en Se
villa yen la ijue se manifestaba que 
el mozo Malias Tornero Alonso com
prendido con el número 8 en el alisla- 
raienlo y sorteo d« Viniegra de Abajo 
para el actual reemplazo habia sido 
condenado á la pena de veinte años de 
cadena y remitida la causa en consulta 
á la Audiencia del Territorio, se acor
dó interesar á dicho Sr. Juez para que 
cuando la sentencia sea firme se remi
ta testimonio de ella.

Remitido por el Alcalde de Cornago 
un certificado de libertad de quintas 
espedido á.favor del mozo Bernabé Lo
za y Obejas, á fin de que sea visado 
por el Excmo. Sr. Tice-presidente de 
esta Comisión provincial, se acordó 
manifestar á dicho Sr. Alcalde que dicho 
certificado fue espedido por esta Cor
poración única que para ello tiene 
atribuciones, habiendo sido entregado 
á una hermana del interesado.

Á la comunicación dirigida por el 
Excelentísimo Sr. Capitan general del 
Di.strito interesándose expida un certi 
ficado en que se haga constar la res
ponsabilidad queeumateriade reempla
zos le ha correspondido al mozo Anto
nio Dominguez Gonzalez, voluntario 
en el Regimiento Infantería de Alba 
de Tormes, se acordó contestar que 
para espedir dicho certificado se hace 
preciso esprese el alistamiento en que 
fué incluido el mozo y el reemplazo 
à que pertenece.

A comunicación dirigida por el Al
calde de Laguna manifestando que los 
mozos Ulpiano Benito Martinez y Mar
tin Gomez, se encuentran el primero 
en Granada y el segundo en Motril: 
Resultando, que dichos mozos han sido 
declarados exceptuados y dado de alta 
á la reserva, se acordó manifestarlo 
así al referido Alcalde y que por lo 
tanto 10 es preciso que dichos mozos 
ingresen en la Caja de la espresada 
Capital. K

Examinada una instancia suscrita por 
Ramon Agüero Alonso comprendido 
con el número 2 en el alistamiento y 
sorteo del pueblo de Tormantos para 
el reemplazo del año actual, solicitan
do se espida un certificado en que se 
haga constar pertenece à la recluta 
disponible cuyo documento se ha ne
gado á espedir el Jefe del Batallón De
pósito de Haro por no pertenecer el 
mozo al espresado Batallón: Visto el 
párrafo 3.®, art. 9.® de la ley de re
clutamiento vigente y art. 12 del Re
glamento para el reemplazo y reserva 
del Ejército de 2 de Diciembre de 
|878; Considerando que el Jefe del

11 instantáneamenle como asi lo ha dis- 
pu«sto la Corporación municipal; los 
foouoM que invierta en prevenir los 
perjuicios que «e temen, indudable
mente que aun cuando carezcan de las 

.formalidades de ser contratados los tra
bajos y acopio de materiales en su
basta pública y se verifiquen por ad
ministración, deben ser una vez justi
ficados convenientemente pasados en 
la data de sus cueitas municipales áun 
cuando no se hallen presupuestados y 
en el de imprevistos no quepa la can

tidad presupuesta, en cuyo caso que 
♦es el en que se encuentra dicho Ayunta

miento, el ordenador de pagos deberá 
girar en suipenso sobre sus fondos 
municipales à formalizar al formarse 
el adicional refundido y entonces pro
poner los ingresos ordinarios autoriza
dos de que hasta ahora no hayan he
cho uso, el resultido de las liquida
ciones del ordinario por si apareciese 
algún superávit como trasfereneias de 
créditos ó bien acojerse à los impues
tos extraordinarios facultados por el 
sistema rentislieo en vigor, todo antes de 
apelar à un empréstito, que para con
cederse es necesario que prueben ha

Batallón Depósito de Haro se ha nega
do á espedir el citado documento por 

j no pertenecer el mozo al mencionado
Ltallon Depósito: Considerando que 
losreclutasdisponibles son calificados 
como desertores siempre que no 
se presenten à ingresár en 
Caja despues del alta dada por 
la Comisión provincial según la 
Real órden de 27 de Marzo de 1879: 
Considerando que los reclutas dispo
nibles no pueden contraer matrimonio 
si no despues de haber cumplido dos 
aúos en este servicio el cual ha de con
siderarse desde el d>a del ingreso en el 
Batallón de Depósito y no desde la alta 
dada por la Comisión provincial: Con
siderando que del conlexlode los men
cionados artículos se desprende que los 
Jefes de los Cuerpos han de espedí*' 
dichos certificados, se acordó no ha 
lugar á lo que se solicita.

Vista la instancia elevada por Mar
celino Moreno Morlinez escitando el 
celo de esta Comisión provincial á fin 
de que se resuelva la excepción alega
da por Luis Martinez Beaumont com
prendido con el número 13 en el alis
tamiento y sorteo de la Ciudad de Al
faro para el reemplazo de 1879, se 
acordó poner en conocimiento del re
currente el acuerdo tomado por esta 
Corporación en Î9 del mes anterior 
al resolver una instancia análoga à es
ta y suscrita por el mozo Ruperto 
Martinez Aguirre, número 50 del mis
mo alistamiento y reemplazo.

Visio lo solicitado por el mozo Hi
lario Vallepuga Lozano, quinto por el 
cupo de esta ciudad para el actual 
reemplazo, rogando se de curso á la 
instancia que e/eva para ante el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción pidiendo se le autorice sustituir 
su suerte de soldado á pesar de haber 
trascurrido el plazo que la ley señala 
para verificar dicha sustitución, se 
acordó dar el'curso que corresponda á 
la mencionada instancia informándola 
favorablemente.

Berceo.
Reemplazo de 1879.

Número o. Ramon Manzanares. 
Ingresó en la Caja de Málaga. Alta en 
esta con éestino* á la recluta disponi
ble como escedente de cupo.

Se dió cuenta à una exposición del 
Ayuntamiento de Navarrete solicitando 
autorización para contratar un emprés
tito con que hacer frente á los gastos 
que ha de ocasionar la reparación de 
los cimientos del edificio destinado á 
Casa de Ayuntaraienlo y en vista del 
objeto é imperiosa necesidad de recu
rrir con la mayor premura á la repa
ración que el estado del edificio recla
ma, se acordó remitir à la resolución 
del Sr. Gobernador la citada instancia 
y manifestarle que, en vista de la in
minente ruina que amenaza el edificio ¡ 
destinado á Casa de Ayuntamiento del 
pueblo de Navarrete, según se des
prende del informe facultativo del se
ñor Arquitecto provincial previos un 
detenido exámen y reconocimiento del 
estado del edificio y terreno donde se 
halla emplazado, que las obras acce
sorias para su solificacion, son difí
ciles de apreciar por tener que ope
rarse en desmontes, para investigar el 
estado del terreno primario donde ó 5 
sobre el que se fandaron los cimien-1 í 
tos del edificio, pero que este y las 
iuvesligaciones practicadas dan moti
vos fundados para temerse un desplome 
inmediato y al efecto aconseja obrar

ber apurado ledos los recursos «isí or
dinarios como extraordinarios y for
mar el espediente con intervención de 
la junta municipal, y acompañado de 
documentos que prueben la carencia 
por completo de lodo recurso autoriza
do, y áun en este caso intenlír una 
suscricion vecinal voluntaria^ y de no 
dar resultado, certificación negativa. 
Ds lodo lo espuesto s<í desprende que, 
con .«olo el acuerdo del Ayuntamiento 
y sin mas antecedentes que el infor
me del Ayuntamiento, si bien el Ayun
tamiento se halla facultado para acu
dir á las obras con la premura que el 
caso aconseja é irresponsable por los 
gastos que invierta en servicio de ca
rácter tan especialisimo, para que se 
les conceda la tonlralacion del em
préstito, es indispensable que el espe
diente se halla revestido de todos loa 
infarmes y docuraenlos que las dispo
siciones legales dicten y que sobre este 
asunto determinan.

Se levantó la sesión: El Secretario 
interino, Fermin Galo Eguiluz.
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JUZGADOS DE 1 / INSTANCIA.

Logroño.

En la ciudad de Logroño à trece de 
Diciembrede mil ochocientos ochenta, 
el Señor Don Facundo Corladellas, 
Juez de’primera instancia de la mis
ma y su partido,en el juicio civil ordi
nario que sobre pago de siete mil cua
trocientas veinticinco pesetas setenta 
y siete céntimos, en este Juzgado ha 
pendido y pende, entre parles de la 
una el procurador Don Eustasio Ruiz, 
demandante, en nombre de D. Salus- 
tiano Marrodan, como gerente de la 
sociedad «Juan Marrodan é hijos» de 
Don Luis Barron y Saenz, de Don Eu
genio Fernandez Cellalbo, y además 
de Don Aureliano Míguelez Blanco y 
Don Manuel Jauregui Betolaza, como 
individuos de la social «Aureliano 
Miguelez y Compañía,> vecinos los 
dos primeros de esta Ciudad, el ter
cero de la Villa de Haro, y los otros 
dos restantes de la de Ceninero, en es
te partido judicial; y de la otra Don 
Carlos Stecnackers Pan Raust, deman
dados, oalural de Bélgica, residente 
que fué últimamente en dicho Cenice- 
roy en laactualidaden desconocido pa
radero, declarado^ rebelde por no ha
ber comparecido á los ¡;Jlamamieotos 
que se le han hecho, visto:—Resul
tando que Dtn’Garlos Stecnakers, se 
gun consignó en el documento priva

do del folio tres, se obiigó en 31 de 
Diciembre de mil ochociontos setenta 
y ocho ¿ pagar al contratista D. Aure
liano Miguelez y Compañía todas las 
cantidades que resultaren de las di
ferentes unidades de precio en la obra 
que dicho contratista conslruda frente 
à U estación del ferro-carril en Geni 
cero,pérvias las mediciones y valora
ciones que debia practicar el Arquitec
to de la obra Don Luis Barron, de
biendo satisfacer su importe al mes de 
presentarse la liquidación total con el 
visto bueno de Don Cipriano Enger- 
beauJ,comprometiéndose además à sa
tisfacer las cuentas presentas por el 
mencionado Don Luis Barron, por Don 
Juan Marrodan éhijosy por Don Euge
nio Fernandez, de Haro.-—Resultando 
que en diez de Octubre de mil ocho
cientos setenta y nueve formalizó el 
ya repetido Arquitecto las mediciones 
y valoraciones convenidas, con las for
malidades préviameole acordadas, 
apareciendo de aquellas que el deman
dado adeudaba la cantidad de siete mil 
cualrocienta veinticinco pesetas seten
ta y siete céntimos, cuyo saldo debió 
hacer efectivo al mes siguiente, y no 
habiéndolo verificado, reclamó su pago 
el Procurador Ruiz, interponiendo al 
efecto la demanda del folio quince y 
fundándose en las razones ya expresadas 
3idió que en su dia fuese condenado el 
demandado al abono de dicha suma, 
mas los intereses del seis por ciento 
devengados desde la fecha de la de

manda, con las costas, acompañando 
las mediciones y liquidaciooes indica
das, sin la certificación de haber teni
do lugar el acto de la conciliación por 
Ignorarse actualmente el paradero del 
Stecnakers.—Resaltando que citado y 
emplazado este en forma, por medio de 
los periódicos oficiciales por dos dis
tintas veces, así como también por 
medio de edictos que se fijarán en 
los exirados del Juzgado y en el punto 
de su última residencia, no compare
ció en autos, por cuya razon á instan
cia. del actor, fué declarado rebelde, 
haciéndose las notificaciones sucesivas 
en los extrados del Juzgado, con cuya 
citación se practicaron durante el tér
mino de prueba las que el detuandanle 
creyó conveniente para justificar su 
derecho, despues de lo cual formuló 
él mismo su escrito de alegato insis
tiendo en las peticiones que consignó 
eo su demanda;—Gonsiderando que 
si bien el documento del fólio tres, por 
su carácter de privado no puede por sí 
solo servir de base para declarar la 
validez de la obligación en el mismo 
consignada, aparece de las declaracio
nes prestadas por los testigos exami
nados á instancia del ac’or que don 
GArlos Stecnackers contrajo en reali
dad el compromiso de que se trata y 
esto mismo se deduce claramente de 
la manifestación hecha en la condición 
cuarta de la escritura que, con fecha 
trece de Diciembre de mil ochocienlo-» 
setenta y ocho se otorgó ante el nola-

no don Timoteo Saenz de Cabezon, 
entre dicho demandado y don Cipriano 
Engerbeand, sin que el primero se ha
ya preset lado á desvirtuar en lo más 
mínimo las reclamrciooes que le le 
hacen apesar de los varios llamamien
tos que se le han dirigido, con lo cual 
se ha hecho pétenle su temeridad, así 
como también el debeí de abonar los 
intereses legales de su deuda, desde el 
dia que se presentó la demanda.— 
Vistas las leyes primera, título prime
ro, libro diez y seis de la Novísima 
Recopilación, octavo, título séptimo y 
diez, título veinte y dos de la partida 
tercera:

FULO;
Que debo condenar y condeno á don 

Cirios Stecnackers Pau Rauil al pago 
de siete mil cuatrocientas veinte y 
cinco pesetas y setenta y siete cénti
mos à los representados per el procu
rador Ruis con los intereses del seis 
por ciento devengados desde el dia 
veinte y nueve de Junio del presente 
año en que se presentó la demanda y 
las costas. Asi por esta su sentencia 
que se hará saber en legal forma á las 
parles y se publíc irá además en la 
Gractta de J/airíd y Bületiw Oficial 
seguo lo prevenido en el arl. 1190 de 
la ley de Enjuiciamienlo Civil, defini
tivamente juzgado,lo pronuncia, man
da y firma dicho Sr. Juez, de que doy 
fé.—Facundo Corladellas. — Cándido 
Búrgos.
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EXPOSICION,
Felacton de los espositores pre
miados en la Eæposieion pro
vincial Logroñesa de Í8SO, 
con expresión de los ob
jetos que han motivado 

la recompensa.
PREMIADOS CON DIPLOMA DE SEGUNDA CLASE

(Continuación.)
331.—Donjuán Martinez.=Autol.

—Vino tinto.
352 .-^—Don Ceverino Martínez = 

Tudelilla. — Vino tinto.
335 .—Don Felipe de la Mata.—Lo

groño. — Vino tinto y seco.
334 .---- Don Juan Momtemayor.idS 

Cenicero.—Vino tinto
335 .—Fxemo. Sr. Marqués de Mu

rrieta.— Ljogroño — Vino tinto.
336 .—Don Galo de Pobes Quinta- 

no.—Ollanri.—Vino tinto de mesa sis
tema Medoc, año de 1870.

337 .—Don Dionisio del Prado.— 
Haro —Vino tinto.

338 . —SilverioPrado. = Arenzana de 
Abajo.--Vino tinto.

559 .«=>Don Francisco Ruiz Arcarra- 
ga.=:Cenicero.—Vino tinto.

340.—Don Melchor Saezy Saenz.— 
Cenicero —Vino tinto.

341.—Don Francisco de Paula Sa
lazar. = Cenicero.—Vino tinto.

Sr. Marqués de San 
Nicolás.—Logroño.—Vino tinto do 
pasto.

343 —Don Fermin Velez Rubio.— 
Tirgo,—Vino ojo de gallo.

Clase 50.
345 —Don Rafael Arjona.—Nava

rrets.—Vino supurado dulce.

(Se continuar á.)
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